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UNlVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 980-2024-UNF/CO 

SUllana, 15 de noviembre de 2024. 

VISTOS: 

Informe Nº 046-2024-UNF-VPAC/FCEA-RSU, de fecha 21 de octubre de 2024; Oficio Nº 1124- 
2024-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 29 de octubre de 2024¡ Oficio Nº 307-2024-UNF- 
VPAC/DECPS-UPRS, de fecha 07 de noviembre de 2024¡ Oficio Nº 927-2024-UNF- 
VPAC/DECPS, de fecha 08 de noviembre de 2024; Oficio Nº 3009-2024-UNF-VPAC, de fecha 
12 de noviembre de 2024; y, 

CQONSIIDErti�N I DO l� d( I 

r-: 'tú 

-�-Póu,l��-�1�· 

�-�- ·� 

IIU ., 

·.--:"ad ue, e a CU O o- � a '--vtJSti oon IUU3 oe rd\l, presente que a . Olvo ::,f\,I es 
autónoma en su régimel·normativo, de gobierno, académico, administrativo:y.éconómico: Las 
Univeisidades se rigen do, sus ilrot,1os estatutos en·et,marco de la Con�tucióiy de las leyes. 

Que, mediante Ley N.1295611 L1 26 de jullo,de 2010 se crea•la uJ� Nacional de � 
__,.., r> !f ,\_ ¡.¡ .r ------ , '{ ,#. 11 � ...., ,, ¡,¡ 

Frontera en el distrito y· provincia d� Sullanaí;de�rtame11to'é:le �\ura, ·con:fines de fomentar 
e desarrollo sostenible ae·r-iJ su�ión i:'u��tillo Colonna, éñ Za�ía con la 
preservación de medi(j arñbiJnte /�e desa�llo económico! soste�ible;. Y1 contribuir al 

credmíento y desanollo¡�;KO ,�??teiinoT di� 1 
Que, el artículo So 

de! 
�Yi Universitaria,� 

establece�e 
� 

au�� 
i�herente a las 

Universidades se ejerce� de' 2onformid:C., con la�Constitución�; las Le'(eS1·éJe ¡1a República e 
implica los derechos de apro�r � propi�tatuto�y.g'obemarse de aluerdo con él, organizar 
su sistema ecadémíco, ecl,�.., \,�lstrativo.Í'.r � /..._ <v J 
Que, mediante Resolución de c:aisión OrQéinJzadora �461-2021-U�F./CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuel�aP.ro�r' a:EstatÚto0 de,�

1 Univefskjad0Ñacional de Frontera. 

��-1 ,�� 
Que, en el Estatuto en mención, en sü TFTULO ... lll""se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, ta Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
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•Allo del 81cfflteNr1o, de la consolid�ción de nuettn lndepffldenc:ia. y de la conmemorac:lón de las Herolas S.Qllas CM Junln y A�· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
:�nte el proceso ! de consti�óClf L"Ars��gooiemo aeÍésta se ejerce 

a) La Comisi�-Organizadora,--tiene-atribuciones� administrativas que 
competen a la Asamblea Universitaria, al Consejo Unlversitanb y al Consejo 
de FawF-1 

� . r--, 
b) El P�idente de la Comisión�zadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias:delJl:<ior. � { r <, \� <! 1 
e) Los Coordinadores de Faa.iltadJ:iene.atribudones de Decano. 

1 ¿_ l ���) � 1 
QUINTA. ÓRGANO�E ALT)DIRECOÓ; V � 
Durante el proJso de &nstinh;n de la UNF, los Órganos de Alta.Dirección de ésta, ,� 12 

lo constituyen: 1 � 1 ( "'--�� l I Z I 
a) La Presidencia de Comisió�rgan�, que cumple funciones asignadas 

al R�rae,� \ \ '\ f' / J ;;: J 
b) La Vicepresidencia Académica" derComlsión Orga'nizadora, que cumple " . * ��r '�/ l " I funcionesia�ña�s al viserrectorass<> Académico. ""' 
e) La ViceP.('eSidencia�e Investfgádón-:-de eo¿,¡sión,Organizadora, que cumple 
funciones �inriisdas �!<Vicerrectorado.de In--¿aciórl I -:. ._, �----� v / 

Que, el Artículo 22° literal ��Esafuto de0la· Universidad\de F.róntera establece que el 
""- ' M i A � A ) '\' : .. .é."' 

Consejo Universitario tiene corno atribución: <::oncordar y ra.tiflcaflos planes de estudios y de 
trabajo P-fOPuestos por las unidades acad� 

Que, el Artículo 10.6 del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad de 
Frontera establece que el consejo tiene como atribución: Concordar y ratificar los planes de 
estudios y de trabajo propuestos por las unidades académicas. 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 24+2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 2021, 
se aprueba el Documento Normativo denominado "Disposiciones para la constitución y 
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"Allo del Blcentenarlo, de 11 �ldaclón de 11\iesmi lndl!pendl!mda. y de la tonffleffl0(11dón de las Heroicas BatallU de Juntn y A�cuc.ho" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades pú�icas en proceso de 
constitución", en el numeral 6.1.4., señala que son funciones de la Comisión Organizadora, 
literal g) "Concordar y ratificar los planes de estudios y de trabajo propuestos por las unidades 
académicas. 

Que, mediante Informe Nº 046-2024-UNF-VPAC/FCEA-RSU, de fecha 21 de octubre de 2024, 
el Docente responsable de RSU - FCEA remite al Coordinador de la FCEA - UNF, el Informe 
de presentación de Pian de Trabajo de Voluntariado denominado: "Unefinos cuidando a 
quienes nos cuidaron". 

Que, con Oficio Nº 1124-2024-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 29 de octubre de 2024, el 
Coordinador Mg. Mario Vlllegas Yarteque remite al Jefe de la Dirección de Extensión Cultural 
y Proyección Social, la aprobación de Plan de Trabajo de Voluntariado, en consecuencia, 
solicita se realicen las gestiones pertinentes para emisión· del acto resolutivo. 

r C'-8� � A�!/\. , 
Que, con Oficio Nº 307-¡02+UNF-VP�q'Dg?�UffiS}qe,�t:,a;_p7 de novlem�re de 2024, el 
Jefe de la Unidad de Proyecdón,y.,Responsabilidad.Sodal::remite,al=-Jefe de la Dirección de 
Extensión Cultural y Prb�ó� Social, la Validación del Plan de TJbajo � Voluntariado 
Universitario denomlnt: 'Unrnos cuidando a quienes nos culdaronn 

Que, con Oficio Nº 
921;2�UtiF-vp'\9lie�'!. 

���""""'l"�: � 2024, el Jefe 
de la Dirección de Extensiót)_;.Cultural(y Pro�n:Sodal.solidta al Vteepresidente Académico 

11 ,,.- - M ;, �,..........- �_.,../ " li �,, 14 
la aprobación del Pian de .Trabajo de Voluntariado=Universitario denominado, 'rnlsrno que se 
encuentra avalado seg¿h Di�va iJra la p�tación'cte plan� de ��jo � voluntariado 

unNergtarto. 1 � 1 ��� 1 ; 1 
Que, mediante Oficio Nº .,.3009-2024l!UN�VPA<'.;, de 'fecha 12:. de noviembre de 2024, el ff JI � '<' t �,¡.' JI� i 
Vicepresidente Académico remite al Presiclente,de - Cómisión Or-ganizadora· el Pian de Trabajo 

t1 �" % \.� ��· •••. �,; 11 íi ;.,..v- i' 
de Voluntariado Universitario.denominado: "Uneflnos..,cuidando a quienes·nos cuidaron#, para 

"" ,- ,, "'' -� ,-;;:;.<t' � ¡ '/ efectos de aprobación en� de Comi�ión Orga9i:dora'\ """'-. 
\ -o _:\__ . o ' 

Que, respecto al Artículo �\ éJ6.tulo .. �liminar del T�lJnico·O-rdenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo �nera!1 �probad��lll.�iante �reto,ju6rerno número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los,�api��del .r�,i�l��·A�ITllnlstrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentadó'qu� las·autoiidades administratiVas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y ·al derecho;deñtfo'de'l�facul@des q� le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº 080-2024-SO-CO, de fecha 14 de noviembre de 2024, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: APROBAR el Plan de 
Trabajo de Volunt.ati;Jdo Universit.ario denomin«lc: ''Uneñnos cuidando a quienes nos 
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•Allo del 81<:enteNrio, de li CO!\$Ol�dón de nuestn hidel)ffldendil, y de la conm=onidón d<! lis Heroicas S..�llas de Junln y Ayxucho" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
cuidaron� propuesto por la Mg. Jannyna Reto Gomez y el Mg. Juan Isa/as cango Contova, 
decentes de la Facultad de Cfendas Económicas y Ambienf:8/es de la Universidad Nacional de 
Frontera; que como c1nexo adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceminlsterial Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial 
Nº 064-202+MINEDU y Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 
080-202+50-CO, de fecha 14 de noviembre del 2024. 

SE RESUELVE: 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

Unefinos cuidando a quienes nos cuidaron 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 
Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales 

Sullana - Perú 

2024 



' � - ·. ... 
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NAOONALDE 
FRONTERA 

Voluntañado Universitario: "Unetinos ruidando a quienes nos ruklaron." 

1. Facultad: Ciendas Económicas y Ambientales · 

2. Datos del Docente - Asesor: Mg. Jannyna Reto Goméz 
Mg. Juan Isaías cango Cordova 

3. Datos de los estudlantes y/o graduados responsables del Plan de Trabajo de Voluntariado 
Universitario: 

FIRMA 
CORREO ELECTRONICO 

ACIUA•RADO 
MOYILO 

FDO 

923838519 �m!mZgyamllo@g man.mm 

935222863 � 

del Plan de Trabajo de Voluntariado Universitario: AA.HH./ 

APELLIDOSY 
NOMBRES 

Saklvar Huertas 
Gosvln 

2022101033 

2022101026 Hem!ra Rivera 
Dulce Maria Luisa 

2022101032 Ortiz Cffllova 
Anana Paola 

4 2022101040 Ramlrez Guamlzo 
AstJ1d Pamela 

Nombre de la Institución: Hogar para adultos mayores San Francisco de Asis 
DiSbito: SUllana 
Provincia: Sullana 
Departamento: Plura 
Dirección: 37W+QMX# Jose de Lama, Sullana 20103 
Género de los ancianos: Mujeres y hombres. 
Atención: Presencial 

S. Nombres y Apellidos del representante de los beneficiarlos del Plan de Trabajo del 

Voluntariado Universitario: 

Nombre de la directora: Eula Perales Perales 
Celular: 996703833 
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6. Diagnostico situadonal del lugar y poblaá6n con la que se colaborará: 

Población: 
• Adultos mayores del asilo San Francisco de Asís. 

7. Necesidades o demandas reales de la comunidad: 

....... _ 
8 presente Voluntariado unlversltarlo se Inicia a la necesidad de brindar reconocimiento y 

alegría a nuestros adultos mayores, quienes forjaron el camino que hoy recorremos. Por 
ellos docente y estudiantes de la Universidad Nacional de Frontera Sullana ofrecemos un 

.voluntariado denominado ªUnefinos CUidando a .Quienes Nos Cl.tidaronª, con el objetivo 
principal es aear un ambiente festivo y cálido donde la comunidad universitaria exprese 

gratitud por la invaluable herencia de los adultos mayores buscando organizar un 

compartir navideño especial para los residentes del asilo, brindando un día de alegria, 
compañía y entretenimiento a los adultos mayores, promoviendo asi la interacción, el 
respeto y la valoración por sus hlstorias de vida. 

8. Unea de acx:ión de Voluntariado Universitario: 

Unea ele Acd6n social: ('4Cl.UflOt' 

• Promover el bienestar social. 
• Participación ciudadana. 

• Promover la organización o iniciativa ciudadana. 
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9. Temática a trabajar: 

"Compartir navideño en eJ hogar para adultos mayores san Francisco de Asís" 

10. Breve descripción del problema a abordar: 

o� 

11. 

La realidad de los asil� es un tema complejo y multifacétlco, que abarca desde la falta de 
recursos hasta la soledad y el aislamiento que pueden experimentar algunos residentes. 
SI bien mudlos asilos se esfuerzan por brindar una atención de candad, la realidad es que 
la falta de personal, la Infraestructura limitada y la escasez de recursos pueden dificultar 
la creación de un ambiente cálido y familiar. Para muchos residentes, las fechas especiales 
como la Navidad pueden ser un recordatorio de la soledad, especialmente si no cuentan 
con famlllares que les visiten o les brinden compafüa. La falta de actMdades y de 
oportunidades para socializar puede generar un sentimiento de aislamiento y tristeza. Es 

importante recordar que los residentes de los asilos son personas con historias de vida, 
con experiencias y necesidades lndMduales que deben ser atendidas con sensibllldad y 

respeto. 

Por ello, un grupo de estudiantes de la Universidad Nacional de Frontera, llevaran a cabo 
una iniciativa enfocada en brindar un momento de alegria mediante un compartir en el 
cual se busca generar un recuerdo positivo en la vida de los residentes, brindándoles un 
espado de lnteracdón social, distracción y alegría. 

Objetivos del P1an de Trabajo de Voluntariado Universitario: 

Objetivo general: 

Desarrollar el Voluntariado Universitario denominado "Uneflnos cuidando a Quienes Nos 
Cuidaron", para organizar un compartir navtdei\o especial para los residentes del asilo, 
brindando un día de alegria, compañía y entretenimiento a los adultos mayores. 

Objetivos espedflcos: 

1. Fortalecer el vinculo entre la comunidad universitaria y los residentes del asilo, 
fomentando la empatia y la solidaridad lntergeneradonal. 

2. Brindar un día de alegría, compañía y entretenimiento a los residentes del asilo, 
mejorando su bienestar emocional y social. 



12. Número de beneficiarios esperados: 

Los 30 Integrantes del hogar para adultos mayores San Francisco de Asis. 

13. Duración del Plan de Trabajo de Voluntariado Universitario: 

Inicio (día /mes/año): 19 de noviembre del 2024 

Término (día /mes/año): 26 de diciembre del 2024 

14. Horario semanal de ejecución del Plan de Voluntariado Universitario: 

Según coordinación con el equipo de trabajo se establecerá una fecha para la actividad 
a realizar. 

Martes 
9:30 ama 11:45 am 

• Primer contacto con la dirección de hogar para adultos mayores San 
Francisco de Asfs: Una vez seleccionada la de adultos mayores de la provincia de 
Sullana, se tomará un primer contacto con el encargado (vía e-mail, telefónica y/o 
presencial} para explicar el objetivo de nuestra visita y establecer un mutuo acuerdo 
de cooperación. 

• Reunión presendal con los integrantes del hogar para adultos mayores 
San Francisco de Asfs: Se llevará a cabo nuestra activtdad con los integrantes de 
dicho hogar. 

�:--·-�5.1. Descripción detallada de actividades: 
. ""t'°''!':! Jé ... '9/j_:\. 

�i) 
�\ \ • Reunión con el equipo de trabajo: Para determinar nuestra población de estudio, 

[ � (f:1 � evaluar y definir el proceso de la actividad para proceder a la elaboración del plan 
, � ,,,1 de Voluntariado Univet'Sitario. 
� � �/. -vº Gº ti¡, . 
�(� - 

• Elaboración del informe final del proyecto: Como última actividad se realizará 
previa aprobación de los docentes asesores, la elaboración del informe final del 
proyecto, siendo esta Investigación el resultado final de nuestra responsabilidad 
soda l. 
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NUMERO DE,HORAS S&WWS.DE ElEOJCION DEI. PlM DE TRA8AlO ... ... M:'IMDADES HORISI 
1 .<ll Sem Sem sem Sem S!!im Sem Sem Sem Sem ,S.W. Sem Sem Sen{ Sem Sem AC1'MOA 
1 l 2 . 3. ... . S. . 6 7 8 .. _ 9 _ _ 10 1:1 u 13 .. l4 15 D -··- 

Baboraddny 
l piesetadón X X X X 10 

del proyedD 

Aprobaddrl def 
proyedr>y 

2 ooordinadanes X X X X 10 
cxin las 

Insdludones 
EdualtMs 

3 Ejecud6n de X X X X 10 
adMdades 

PlesaDdóu de 
4 informes y 1t X X 7,5 

e>qJOSk:1611 

Equipos y/o Materiales a utilizar: 

La realización del presente plan de Votuntariado Universitario será autofinandada. 

útiles de aseo personal: 

• Shampoo 
• Papel higiénico 
• Jabón 
• Pañales 
• Pasta dental 
• (eplllos 
• Peines 
• Desodorante 
• Repelentes 

lnsumos para el compartir navideño: 

• 1 bolsa de avena de s kg. 
• 1/4 de cocoa. 
• 1 kg de azúcar. 
• 4 leches pura vida sin lactosa. 
• Panetón lndMdual. 
• Prendas de vestir donadas por los estudiantes universitarios. 



ANEXO: Evidencias fotográficas del lugar de ejeeud6n del Plan de Trabajo de Voluntariado 
universitario. 

PORTADA DEL HOGAR PARA ADULTOS MAYORES SAN 

FRANCISCO DE ASÍS 

Oi 


